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Minera recibid aclaracion al fallo del 14 de mayo que anulé permiso

Tribunal Ambiental permite continuar con
proyecto de Collahuasi de manera parcial

o«
Firma aseguré que “anulacion de la RCA se encuentra acotada
a la planta desaladora y al medio humano”.

J. MARTICORENA

Casi una semana después de
que el Segundo Tribunal Am-
biental anulé la Resolucién de
Calificacién Ambiental (RCA)
del megaproyecto “Desarrollo
de Infraestructura y Mejora-
miento de Capacidad Producti-
va”, de la Compafifa Minera
Doiia Inés de Collahuasi, la em-
presa recibié la aclaracién del
fallo que habfa solicitado, tras
presentar un recurso.

Con esta ultima resolucidn, la
minera —controlada por Anglo
American y Glencore, cada una
con un 44% de la propiedad—
puede retomar las obras de ma-
nera parcial y seguir ejecutando
la faena minera en las zonas que
no fueron cuestionadas por el
tribunal.

El proyecto considera una in-
version cercana a US$ 3.200
millones y en diciembre de 2021
habia obtenido su aprobacién
por parte del Servicio de Eva-
luaciéon Ambiental (SEA). Ac-
tualmente, su planta desalado-
ra se encuentra en fase final de
construccién y pruebas.

“Compania Minera Dofia
Inés de Collahuasi fue notifica-
da del resultado de la aclaracion
presentada por la compafifa an-
te el Segundo Tribunal Am-
biental, respecto de la sentencia

del 14 de mayo pasado, estable-
ciendo que la anulacién de la
Resolucién de Calificaciéon Am-
biental, RCA, se encuentra aco-
tada a materias vinculadas a la
planta desaladora y al medio
humano, con foco en ambas co-
munidades reclamantes, man-
teniendo la vigencia y ejecucion
del resto de los aspectos con-
templados ennuestraRCA”, in-
formé la compania minera en
un comunicado.

La firma explicé que desde
que fue notificada la sentencia,

El megaproyecto supone una inversién de US.$. 3.200 millones.

“la construccién y pruebas de la
planta desaladora se encuen-
tran detenidas” y precisé que
solo se realizan acciones de
mantencién y seguridad.

“Tras la aclaracién del Tribu-
nal, la companfa manifiesta su
completa disposicién al Servi-
cio de Evaluacion Ambiental,
SEA, para avanzar con la mayor
celeridad posible en el cumpli-
miento de lo resuelto, con el ob-
jetivo de obtener nuevamente
la autorizacién integra del pro-
yecto y avanzar definitivamen-

te hacia una operacién abasteci-
daconagua desalada”, sefial6 la
empresa.

El fallo del 14 de mayo se pro-
dujo tras unareclamacién inter-
puesta por la Asociacién Indi-
gena Wilamasi de Pescadores
Mamgq'uta Caleta de Chanava-
yay la Asociacién Indigena Ay-
mara de Caleta Chanavaya.

Ayer, Collahuasi aseguré
que “la compaififa mantiene un
vinculo activo y permanente
con agrupaciones costeras del
sur de Iquique”.
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